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ACUERDO No. 316-20'16

"POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE LA
coRpoRActóN AuróNoMA REGIoNAL DE SANTANDER 4As, FtNANclaDos

CON RECURSOS PROPIOS RAPE. Y SE ADOPTAN LOS APORTES DEL
PRESUPUESTo GENERAL DE LA NACIÓN, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL I.

DE ENERO AL 3I DE DICIEMBRE DE 2017"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOÍI'A REG¡ONAL DE
SANTA DER CAS, en €jercic¡o de las facultades legales y estrtqtarias, esp€c¡almente

las conferidas en elArtlculo 27 de la Ley 99 de 1993, el Elatuto Presupuestalde la
Corporación y demás normas que reglamentan la maleria, y

COI.ISIDERANDO

Que el artículo 27 de la ley 99 de '1993, estableca que son funciones de los Consejos
D¡rectivos aprobar elplan generalde ac{ividades y el presupuesto anual de ¡nverslón
para cada v¡gencia fiscal, el cual se constituye como ¡nslrumento por med¡o del cual
se crmplirán las metas, planes y programas de ge8tión amb¡ental en la reg¡ón y de
lortalecim¡ento instituc¡onal corpo€livo.

Que la D¡rectora General de la Corporac¡ón Autónoma Regional d€ Santander -
CAS. presEnto a considerac¡ón del Consejo Direcl¡vo, el proyeclo de presupuósto
de ingresos y gastos con recurBos prop¡os y la adopc¡ón aportes del presupuelo
gEneral de la nac¡ón pare la v¡gencia fiscal de 2017, para su estudio, anál¡sis y
mod¡fic€c¡ones necesarias.

Qus se presenta el presupuesto de ingreso y gastos para la v¡gencia fiscal 2017, en
cumpl¡m¡ento de la normaüvidad v¡gente, de conformided con lo dispuesto en el
Acuerdo de consejo direclivo No. 303 del 23 de Mayo de 2016, que se aprobó el
Reglamento Intérno para el manejo presupuestal de los recursos prop¡os de la
Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS, copilado en el decreto 111
de 1996, y demás normas reglamentades.

Que en la planificación del presupuesto tiene como objetivo compáibilizar las
políticas nac¡onales, reg¡onales y locales, pof lo que en lÉ elaboración del
presupuesto s€ tomeron como fundamento legal los objelivos de los Plsnes de
Desanollo de la Política Amb¡ental del Pais y los Programas y Proyeclos del Plen
de Acc¡ón de la CAS 2016 - 2019 'RESPONSABILIDAD AMBIENTAL
COMPROMISO QUE NOS UNE, aprobado por el Consejo Directivo con el Acuerdo
número 302 de '19 de abril del 2016.

Que se incorporár8n los recursos provenientes de Presupuesto General de la
Nac¡ón para la v¡gencia 2017, as¡gnados I la Corporación Autónoma Reg¡onal de
S8ntanderCAS, porla suma de frllL SETECIENTOS OCHENTA YSEIS IflLLONES
DOSCIE}¡TOS OCHENTA Y 9EIS MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS
MCTE.(i.786.286.920)Dest¡nados a contr¡buir coñ el t¡nanc¡am¡ento de tos gatos
de iunc¡onam¡enlo.

1.

2.

4.

5.

N,ñ
"\ En virtud de los ant€riores clns¡derandos
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Llli9^*9j$A-":Aprobar er presupuesto de Ingresos con recursos propps y taaoopcpn oe tos rccursos del Dresuoueslo general de ta nación asignaáos para ta
9gn t:91't¡.{91:l Res¡on€rde sa;rande,ó¡é p"ái" u¡g;náJ?.Ji)"dñ, 

"n 
," 

"ur"de:. vElNTtcuArRo MtL cuATRoctENios üElñiiCiñcó- MILLoNESCUATRO.CIENTOS SETENTA Y DOS MIL TIOVECIEÑióé 
--VÉINTE 

PESOSMCTE.($2¡1.425.472.920.), así:

APROPIACIOI{

22.639.186.ürO
?1.399.186.m0
1.240.000.000

1,786.286.920
L746.2A6.920

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar elpresupuesto de Gastos de funcionamiento e hve¡s¡ón
9-e 

la Co$oración1ltónoma Regio_n8l dc Santandef CAS para la v€enc¡a fiscal 20.t7: por
IA SUMA dE VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINiICINCO MILLONES
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS MCTE.
(524.425.472.920.1, desagregados de ta sigu¡ente msnera:

A), PRESUPUESTO DE FUNCIONA IENTO;

coNctPTo
A. INGRESOS PROPIOS
1, INGRESOS CORRITNTES

2, R€CURSOS DE CAPITAL

B. RECURSOS DE I.A NACION
1, FUNCIONAMIENTO

2. tNVtRStON

C. RECURSOS DET SISTEMA GEN€RAI. DE REGAI.IAS
1. FUNCIONAMIENTO

2. INVERSION

TOTAL PRESUPUESTO GENERAT DE INGRÉSOS 24,425.472.97t

lSry!¡-lo I 
^P{

ñAIE TOTAI
GAsTOS DE PERSONAL 1.680.286,920 1.570.8¡6.0@ 3.251,t72,920
!A5fO5O€NESALES 94,@0.000 1.292.606_400 1_346,@6.400
f RA¡¡SFlRENC]AS CORRI¡Mf ES 12_000.0m 1,806,298.600 1,81,8.298,@O
fofAt mEsu?uEsfo oE GAstoS DE tUNCtOM.tunE|fO t.746-246,9U 4.ü9.79t,Lot 6.455,077.920

B). PRESUPUESTO DE SERVICTO DE LA DEUDA:

S:iVItIO DE IA DEUOA
@||cEPto RA?E TOIAI

iIRVICIO OE IA DTUDA 350,000,000 350,0m,00o
lotal sEivlcto DE u oEUDA 0 350,0@,@o t50.0@.M

cl. PRESUPUESÍO DE |NVERS|ON:

PROGRAIIAS Y PROYECTOs

PROGRAMA 1: ORDINACIóN Y PIANIFICACIóN AMSIC¡¡ÍAr DELftRRNI¡ORIO
PROYECTO 1.1 Asistencia fécñ¡ca para la áctuahzación de det€rminantes
ámbientáles con i¡clusión de Ia gestión det riesgo y Fstructura Ecológica Urbana
en los EOT. PBOf. POT.

\a fOVeCfO 1.2 Ordenación y Man€lo de Cuenc¿s Hdrográncas-poMcH en t¡
O¿ jurisdicción d€ la CAS

www.c¿1gov@ - Ljnea Grdtuita 01 8000 917600
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PROYECTO 1.3Apoyo alplan de V¡da de Iascofnunldades ¡ndlgenesy poblacion€s

vuln€rables eñ l¿jur¡sd¡cción de la CAS.

PNOGNAMA 2: GES'IÓN IMÉ6iAI. DEI, RECUiSO HfDRICO

PROYECTO 2.1. Prctección. consetuación y manejo ¡ntegrado de .uencas
hid¡ográficas en lajur¡sdicción de la CAS

PROYÉCÍO 2.2. Gest¡ón de apoyo y control al manejo integrel d€ res¡duos
llouidos
PROGRAMA N' 3: GESIIOÍ{ IT{TÉGRAI. DC LA ¡IODIVERSIDAD Y SU3 SIRV|qOS
ECOStSTtMtCOS

PROY€CTO 3.1 Deliñitac¡ón, ajuste o declaración de Ar€as protegidas y
ecosist€mas estr¿tégicos yactualización oformulación de fos planes de mánelo
en lá jurisdicc¡ón de la CAS

PROYECTO 3.2 Protecc¡ón yconsedación de f¿una y florá.

PROYECTO 3.3 lmplementac¡ón de Proyectos par¿ la producción y consumo
sosteñibl€s y biocomerc¡o

PNOGRAMÁ NO.4 CAMBTO CI.IMATICO Y GESNó DEL RIESGO

PROY€CTO 4.1 Planificación y fortálec¡mlento de la asistencia técnicá pá.á lá
Gestiór Integr¿l del R¡esgo de desastres eñ los 74 munic¡p¡os d€ la jurisdiccióñ
de la CAS.

PROYECTO 4.2 Gestión y apoyo para ¡a ejecución de obras de irrigación,
av€nar¡iento, defensa coñtÉ ¡nuñdac¡ones, rcBulac¡ón de cáuces y corr¡entes de
agua y rccuperación de tierr¿s.

PROGRA¡I'A NO.s ADMINISTRAdÓN, COMÍROI. Y SEGUIMENTO AMBIENTAI-

PROYECTO 5.1 Adm¡n¡strac¡óñ, mánejo, control y segu¡miento de los fecursos
natuftles renovables,
PROY€CTO5.2 Prcgramádemonitorcodecalidadd€¡irev derecursoHldr¡co,
controlde Ruido y controlde emisiones
PROYÉCTO 5.3 Prevención, SeSuim iento, Coñtrol y Vigilancia a la cont¿m¡nación
á mbienta I de los recursos natura les y a I tráf¡co jlega I de especies de fa una y flora
en lájurisdicción dé l¿ CAS.

PROGRAMA No.6 cOS€Ri¡ASlLlDAO lilsflluctof\rAt

106.000.000,00

3.82r.098.395,00

2.901.138.395,00

921.960.000,@

1,331.158.tx)o,(x)

362.000.000,@

731.104.000,m

238.0S4.000,00

1.194.052.000,00

770.548.000,00

423.504.0m,m

4.285.¡125,55Lq)

3.388.665.551,00

193.420.000,00

703.340.000,m

2.476.62L.479,@

487.860.000,00

794.070.000,00

1.594.691.479,00

3.142.168.375,00

17.519.395.000,00

PROYECTO 6.X lmpl€ñentación de áct¡v¡dedes del plan estrstégico
fecnologíás de la Infomación-PETI y Fortalec¡miento de los S¡stemás
información pera la gestión Inst¡tuc¡onal

de
de

PROYECTO 6.2 Programa de Educaclón Ambientalv pan¡ciDa€¡ón Ciudedana

PROYECTO 6.3. Programa de fortál€ciñiento instituc¡onal

GASTOS OPERANVOS OE INV€RSION

TOTAL GASTO DE INVERSION

ARTíCULO TERCERO: En elevento que la aprop¡ec¡ones con recuÉos nación contonidas
en el pressnte acuerdo s€an diferenles a la asignada por la Ley De presupuelo General
De La Nacón para la vigenc¡a 2017, €stas apropiaciones serán ajustadas por mEdio de
resolución suscrita porel D¡reclor General De La Corporác¡ón.

ARTÍCULO CUARTO; Las disposiciones generales det presupuesto para ta v¡genc¡a 20.17,
serán las el€blec¡dás en el Reglamento Inlemo para el Mangjo presupuqstal de loE
recursos prop¡os de le Corporación Autónoma Regionalde Santander- CAS, aprobado por
el consejo d¡reclivo med¡ante Acuerdo No. 303 del23 de Mayo de 20.16

ARTíCULO QUINTO: Foman parte ¡ntegral del presenté Acu€rdo los sigu¡€ntes anexos:

Anexo Numero
Anexo Numero
Inversión.
Anexo Numeío

1: Presupuesto de lngresos.
2: Presupuesto de Galos de Funcionam¡énlo. Servic¡o de la Deuda e

3r Plan Operat¡vo Anualde Invers¡ones POAI

r¡rww.cas.9ov.co - L¡néa Gr¿tu¡ta 018000 917500
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ARÍÍCULO $ErfO: El presente Acuérdo surte efectos tucales e partir del primero (i.) deenero y hasla ét tre¡nta y uno de d¡ciembre de dos mil diecisiete é:0l ti.-- 
.'

COMUI{IQUESE Y CUüPLASE

Dado en San Gila tos s€isdías (OO) díasdelmes de Dic¡embre de dos mitdiez y seis(2016).

LUIS CHACON
Pr€sidente d€l Di.€divo
Dolegado Gobémador de Santander

Anexo Nún¡É/rc t.
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cootGo CONCEPTO VAIOR

TOTAL INGRESOS PROPIOS 22.639.186.ü10,0

INGRESOS CORRIENÍES 21.399.186.0(x),0

1,1 INGRESOS TRIBUTARIOS 11.5qt.000.000,0

1,1,01 SOBRETASA AMBIENfAI 11.500.000.000.0

t,2 INGREÍ'S NO f RIBUÍARIOS 9.899.186.000,0

1,2,O1 CONVENIOS

1.2.o2 f RANSFERENCIA SECTOR €LECTRICO 6.200.000.000,0

L,2,O4 PUBLICACIONES 30.566.000,0

TASAS RETRIBUTIVAS 1.049.000.000,0

1.2.06
TARIFAS POR EVATUACION Y SEGUIMIENTO

AMBIENfAt 2.077.000.000.0

7,2,O7 TASAS POR USO DEL RECURSO HIDRICO 234.300.000,0

L,2,08 TASA FORESTAI. 150.(F0.000,0

L,2,09 saLvocoN D ucfos 44.520.000,0

L,2,10 MULTAS 40.000.000,0

1,2,13 EMISION ATMOFERICA

r,2,lL OTROS INGRE5OS 73.800.0m,0

DEUDA PUgLICA

APORTES POR REGALIAS

1,3 RECURÍ)S DE CAP]TAI 1.2¡l(¡.1xt0.0ü¡,0

1,3,01 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 250.000.000.0

1,3,02 R€CURSOS DEt BATANCE 980.000.000.0
1,3,02,1 EXEDENTES FINANCIEROS

1,3,O2,2 RECUPERACIOI{ DE CARTERA 980.000.000.0

OTROS RECURSOS DE CAPITAL

7,4 RECURSOS DE I.A NACION 1.786.286.920,0

TRANSFERENCIAS

TOTAL PRESUPUESTO GENERAI. DE INGRESOS 4.425.472.92O,Q

Anexo Nú,rlF,Ig I '

PRESUPUESTO DE 
'NGRESOS 

WAENCA MI7

wlyw.cas.gdr.co - Un€¿ Gr¿fi¡ita 01 8000 917600
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col{cEPTo
NAPE rOTAl

CAsTOS DE PERSOIIAL
1.570.6€6.000 t.231.172.920

GA5TOSGEI{EMIES
94.000.000 7.292.606.440 r386,605.¡lOO

TMNSTERE¡TC¡As CORRIEftTEs 12000.000 1.806.298.600 1.818,298.600

1.746,286,920 4,66!r.19t.OOO 6-15dO72,92a'

stRvtcto )C I.A DEUT'A

COI{CEPTO a9f{ RA'E TOTA1

5ERVICIO DE LA DEUOA 0 350.000.000 3s0.000.000
IOÍAL SEAWCA OE U DEUDA 39,tm@ 350.@,@

GASTO t{vE¡stoN

ootrcEPTo RAP€ TqfAI
PSOGRAMAS DE IIIVERSION 14.476,06.625 ¡4.4?6.626,62S
PROGRAMA No 1 oRoENAMIENTo AMStENTAI
TERRITORIAL

965.277,200 966.27r 2o0
PROGBAMANo 2 GEST¡ON |NfEGML OELRECURSO
HIDRICO

3.423,094395 3.823.098.395
PROGRAMA No 3. ICOSISTEIVAS y B|OD|VERSIOAD 1.331,158,0O0 1.331.15a,000
PROG8AMA No 4: ADAPIAC¡ON Ar CAN|B|O CLIMAT|CO
Y GES¡ION DEI RIESGO

1194.052,000 1.194.0s2.000
PROGRAMA No.5 CONTROL y SEGUIMttNTO
AMB¡ENTAL

4.285.425.ss1 4.285_425.5s1
PROGñAMA NO.6 GOBERNAEIIIDAD INSTTU¿I¡CNAL

2.876.621.479 2,476.62!.479
GASTOS OPERANVOS DE ¡NVERSION 3.142.768,375 3.142.7€E.375
GASTOS DE PERSONAT !.942.76437s 1.942.754.3¡S

GASTO5GENERAL€S 1-1@.000.000 1_160,000.000

rOfAL GASIOS INVENSION 17,619.lEtí.Otn tf.6t9.395.W

fOTAt PR¡SUPUESTO DEI GASTO ¡.745.24 6.920 22.639.ü6.000 21,4i¿5,472,92l¡

Anexo NúnF¡ro 2.

Unea Gr.tuita 01 8000 917600
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Anexo número 3.

POAI 2017

DESCRIPCION APROPIACION

PNOGNÁ A1¡ORDE¡ACÉ{ VPIA¡IIfICAOéI{AüEIE TATDTIlERR¡ffd¡IO 966.271.200.i[

PROYECTO 1.1 Asil€ncia fécni.. p¡re la aclualir¿ción de det.rminantes ambi€ntales
con inclusión de la g.stión delri€sgo y Estructura Ecológica u.bána€ñ los EOT, PBOf,

62.031.200,00

PoYEcTo 1.2Orden..iónv Man€jodeCuen6s Hidrográfic¡ePoMcH en lajurisdicción 794.240.00q00

P¡OYECIO l.3Apoyoalplan deV¡da de lascomunidades indíge¡as y pobl.cio¡es
vulne.eblére.la iurúdicción dé lá CAs.

106,000.000,ül

9fiO€m A Z: €tsnó|l f{ftcnat rtt n¡cunso HlDnrco 3¡23.094395¡O

PROYECTo 2.1. Protección, conseN¡c¡ón ym.n€Jo Intégrádo de cuenes hidrográncás éñ
la iurisdicción de lá cAs

2.901.138.395,00

PnOYEC¡o 2.2. ce3t¡ó¡ d€ apoyo y conrrol ¡l m¡nejo inl¿gr¿lde reslduoe lfqu'dot 921.960.000,00

PROGRAMA r 3! GEStlO lflTEGRAl DE lA llOdVEn$DAD V SUS S€nrrqlos
€c6l5Eil|$CO5

1331,151,üO¡O

PROYECTO 3.1 DeliBit.c¡ón, alur€ od€cla.á.ión de Areas protegides y eco¡l+emás
est.atégicos y ectualiz¡ció¡ o forBulación de los planes d€ manejo en la jur¡sd¡cc¡ón dé

362.000.000,00

PROYECTO 3.2 Protección vconseruác¡ón defeuna v flora. 731_¡04.000,00

PRoYECIO 3.3 lmplementación de P.oyectos para la producción yconsumo sosten¡bl€s y 238.054.000,00

P¡O€ñA|4A No. I CA|/lSlO CUI{AnCO V 6Lsnt Oí ¡lt56o 1,19¡L052.000.@

4.1 Plenificeción yfortalecimiento de la as¡sten.ja técn lca para la Cestión In¡egr¡lde!
Riesgod€ desástres en los74 nunicipiosd€ l.jurisd¡c.ión d€ la C¡S.

770.544.000,00

4.2 Gértión y ¡poyo para la €jecüc¡ón d. obras de irigción, avenamienro, defe.s.
.ontra inundac¡ones, r€Sulación decauces y corrl€ntes de agua yrecuperacióÍ d€

423.504.000,@

0ROGiAI¡|A |\|o.5 ADMIfl¡sTtrACtófl, CO TnOt Y SEGUIIIEmO AüSllNtAl 4.245¡25"l5L@

PRoYEcTo 5.1 AdminKración, mán.jo, conrol y s€Sulmiento de los recursoe naturales 3.388.66s.551,00

PRoYECTO 5.2 Progr¡ma d. ñonito¡eo dec¡lidad deánéy de rccurso lídrico, control
de Rüido y control de .mlsiones

193.420.@0,00

PRoYECTO 5.3 Prev€nclón, s€güimleñto, Control y ViSilanci¡ . l¡ coñt¿ñiñ¿€ión
amb¡entál dé los recursos naturales y a I trálico ¡legá | de esp€cié de fáuna y flora en la

703.3¡t{.000,00

PROGRAi¡A NO.6 G@ER{AAIUDAD IIIIslIf¡'qO A! 2.476.521,479.O

6.1 |r¡plementación de aclividades delplan estraté8l@ deTecnolosíás de la
Información-PEl¡ y Fortalecimie¡to d. los s¡stemás de i¡fo.m¡cióñ para ta gest¡ón 487.860.000,00

6.2 Protráfta de Educac¡ó¡ Amb¡e.raly Part¡cipación Ciudadana 794.070.000,00

PRoYECTO 6.3. Progr¿ñ¿ de fonal€cimaenlo ¡flltitucioñal 1.594.691.479,@

6rso¡ 0tERArryo6¡E FnEtltoar J, .¿!Ri:rar.¡'is
GASIOS DE PERSO NAL 7.942.764.375,OO

GASIOS GEI'¡€RALtS 1.160.000.000,00

fofAl r{vERStoN 17.619.395.000,00

\{wwcas.gov.co - Linea Gr¿tuita 01 8000 917600
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Anexo Número 4.

I'ISPOSICIONES GENERALES

Las D¡sposiciones Generales del presente Acuerdo son complementaias a los Acuerdos,
por los que se aproM el reglamento pare el manejo del presupuesto de la Co¡poracón
Autónoma R€g¡onal de Santander CAS y se apl¡c€rán en armonia con este.

I. DE LOS GASTOS

Las afectaciones al Presupuesto se ha¡án ten¡endo en cuenta la programación princ¡pal
orig¡nada en los compmmisos que se adquieran y con caeo al rubro respéclivo se cubfirán
los colos ¡nhefentes o accesodos.

l.l, Con cargo a las aprop¡ac¡ones de cada rubro presupuestal que sean afectadas con los
comptom¡sos iníciales, se atenderán las necesidades derivadasde los mismos,lales como,
los costos ¡mprev¡los, ajustes, revisión de valores e ¡niereses moralor¡os y gastos de
nac¡onalización.

1,2, Prohíbase tramitar aclos adm¡n¡slrativos u obligaciones que afecten el presupuesto de
Galos cuando no reúnan los requisitos legales o s€ configuren como hechos cumplidos.
El Representante Legel y El Ordenador del Gesto o en qu¡enes estos hayan delegado,
responderán di8ciplinar¡a, f¡scal y penalments por incumplir estas d¡sposiciones.

1.3. Los comprom¡sos y las obl¡gaciones de 18 CorpoEc¡ón, conespondientes a
apropiac¡ones proven¡enles de contralos o conven¡os. solo podrán ser asumidos cuando
estos se hayan perfeccionado.

1.4. Para proveer empleos vacantes s€ requerirá el Certif¡Gado de Dispon¡bilidad
Presupuestal para la vigencia f¡scal 2017. Por medio de €stg, el J€fe de Presupuesto o
qui6n haga sus vec.es garanüzará la ex¡lencia de los recursos pará todos fos conceptos de
gastos de personal.

Toda povisión de empleos de los servidores públicos debeÉ coresponder a lo3 prev¡stos

en la planta de personel.

1,5. Las obl¡gac¡ones por concepto de serv¡c¡os públicos dom¡c¡l¡arios, comun¡caciones y
transporte, las de previsión soc¡al y las contíbuc¡ones inherentes a la nóm¡na causadas en
el último trimelre de 2016, se podrán cancelar con cargo a las apropiac¡ones ds la vigencia
Rscal 2017.

1.6, La prima de vacac¡ones y la ¡ndemnización a la m¡sma se podÉ cancelar con cargo al
pr$upuesto vigenie cualqu¡er€ que sea el año de su causación.

1.7. Los r€cursos desi¡nados a programas d6 cápácitáción y b¡enestar sociel no pueden

tener por objeto crear o ¡ncremenlar salarios, bonif¡caciones, sobresueldos, primas,
preslaciones sociales, remuneraciones extral€gales o estímulos pecuniar¡os ocasionales
que la ley no haya esiablecido para ¡os serv¡dores públicos, ni serv¡r para otorgar beneficios
d¡reclos en d¡nero o en espec¡e.
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Los programae ds capac¡tac¡Ón podrán comprender matriculas dE los tunc¡onarios' que sa

giraün áireaamente a l8s instituc¡on€s €ducativas su otorgamiento 8Ó hará €n v¡rtud de la

reglamenkcjón ¡nterna de la Corporaclón.

Los progÉmas de bienestar soc¡al y cap*itación, que aulodcen lás d¡8pos¡cion€s legales,

¡ncluirán los elementos necesarios para llgvarlos a c€bo.

1.8. La Dirección Generalde la Corporación será la competenle pafa expedir la Resolución

que regirá la constituc¡ón y funcionamiento de las cajas menores de la Ent¡dad'

1.9, La adquis¡ción de los b¡enes que necesite la Corporación para su func¡onamiento y

organ¡zación, fequieren de un Plan ds Compras, aprobado de conformidad con las

aprcpiaciones aulorizadas €n el Presupuelo y se modif¡cará cuando las apropiac¡ones que

la respaldan sean modif¡cadas.

1.10. El Representante Legal y sl Ordenador del Gasto dé la Corporacón, d€berá darle

prioridad a la canceleción oporluna de los sueldos del Personal, prestaciones sociáles,

seN¡cios públicos, seguros y manlen¡miento. El ¡ncumpl¡miento de ésta dispos¡ción es

causal de mala conducta del representante Legal y del Ordenador del Gasto.

1.f1. La Corporación podrá acordar ant¡cipos €n lo3 contratos ún¡camente cuando cuenlen

con Programa Anual Mensualizado de Caja-PAC aprobado.

1.12. La Reserva Presupuestaly las Cuentas Por Pagarde la Corporación correspond¡entes

al año 2016, deberán constituirse a más tárdar el 20 de enero de 2017.

La primera será @nstituida por el Ordenador del Gasto y €l Jefe de Presupuesto o qu¡en

haga sus veces, y las segundas por el Ordenador del G6lo y el Tesorero de la Entidad.

Constituidas las Cuentas Por Pagar y la Reserva Presupuestal a 31 de d¡c¡embre de la

vigenc¡a fiscal 20'16 los dineros sobranles s€rán reint€grados a la D¡recc¡ón del Tesoro

Nac¡onal a más tardar el 25 de enero 2017, cuando se lrale de recursos de la Nación APN.

El reinlegro será refrendado por el Ordensdor del Galo y el funcionario de manejo

resp€c1rvo.

Las Cuentas Por Pagary lá Reserva Presupuestal corespondienles alaño f¡sc€l 2016que
no hubi€sen s¡do ejecutadas a 31 de D¡ciembre 2016 expirarán sin excepc¡ón, de
confomidad con las normas presupuestales vigent€s.

Las reseNas presupuéslales proven¡entes de la relaciones contractuales sólo podrán

constituirse con fundamenlo en lo9 contratos debidamente perfeccionados. Cuando se haya

adjud¡cado una licitación, concurso de méritos o cualqu¡er otro proceso de selección del

contrat¡sta con todos los requerimienlos legales, ¡ncluida la dispon¡b¡l¡dad presupuestal, y

su perfeccionamiento se efeclúe en la v¡gencia fscal s¡gu¡ente, se alenderá con el

presupuesto de ela última vigenc¡a, prev¡o el cumplimiento de los procedimientos

presupuésteles conespondientes.

1.13. De confomidad con la aulonomla que la Const¡tución otorga a las corporac¡ones y

en virtud de la Senlencia C-275-98, los comprom¡sos adqu¡ridos con cargo a las

aprop¡ac¡ones disponibles que cobijen excepc¡onalmente la siguiente vigencla fiscal, no

requieren autorización de vigenc¡as tuturas. Para tal eiecto, debeén constituirse las

r€servas oresuouéslales.
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Cuendo la Corporac¡ón Gqu¡era celeb€r compromisos que cubEn verias vigénciesfscales, se obtener ta autorizacón con Acuerdo del Con""¡o O¡,"aiuo p"Jtrp_rr.,
vigencias futuras.

l,l¡1. El D¡reclor General fiará los criterios técnicos pá€ el manejo de los sxc€centes del¡quidez, acorde con los objelivos del plan da Acción.

t.15. Las sprop¡sciones destinadas a cancerar ra cuota de contror Fiscat, no podrán
reducirse ni contracreditarse, hasta tanto la Contralorís General de t, R"p,iltL e"piOa t
resolución fiiando re tarif. a que hace referencia er artícuro ao oer oecreto zei oe z.ooo.

1.10. La Corporación podrá págar con rscursos prop¡os obl¡gaciones finenctadaa con
aportes de Convenios, mienlras dichas entidades trensf¡eren los dineros respecl¡vos.
1.17. Cuando la Corporac¡ón posea b¡enes muebles o ¡nmuebles que en la acrual¡dad no
se eslén utilizando o que no sean necssariG pare etdesarollo nonnal de sus funciones
podÉ desanollar todas lss ac{ividades tend¡ent€s a enajenarlos o aÍendaflos.

1.18. con cargo a ras aprop¡ec¡ones der Rubro sentencias y conc¡riaciones se Dodrán
cancelar todos los galos originados en los Tribunales de Arbitramento.
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